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SESION DEL DIA 29 DE JUNIO DE 1811. 

Leidae las Actas del dia anterior, se anuncib al Con- 
greso el nombramiento hecho por el Sr. Presidente de los 
Sres. Roa y Zumalacárregui para la comision de Exámen 
de papeles, y de los Sres. Valle, Sombiela y Guereña, pa- 
ra reemplazar á los Sres. Giraldo, h’avarro y Goyanes en 
la de Justicia. 

Inmediatamente se pseó B discutir la proposicion del 
Sr. Alonso y Lopez, que quedó admitida en la sesion de 
ayer, relativa Q, que el Consejo de Regencia remita el ex- 
pediente entero del plan de empleados que se destinan á la 
fábrica de moneda de Galicia. Enterado el Congreso de los 
antecedentes, y oido una breve discusion, no aprobó dicha 
proposicion. 

Pasbtambien á discutir la del Sr. Martinez (D. José), 
admitida en la sesion del 16 del presente mes, sobre que 
se remitan á las Cbrtes los varios expedientes relativos á 
la calificaciou de la conducta de aquellos funcionarios 
que despues de venir de países ocupados por el enemigo 
han sido reintegrados en sus destinos 6 colocados en otros, 
y perciben alguna consignacion del Erario público; y que 
el exámen de estos papeles se encargue 6 una comision del 
Congreso que dé su dictámen. 

Tomando la palabra el autor de la proposicion, dijo: 
(Señor, considero tan justa, tan útil y necesaria la 

providencia que indica mi proposicion, que me parece es- 
triba en ello mucha parte de la felicidad de la Nacion. Se 
trata de los funcionarios públicos que despues de haber 
salido del país ocupado por el enemigo han sido reintegra- 
dos en sus empleos, 6 ascendido á. otros mayores, 6 reciben 
de los fondos del Erario público las dos terceras partes de 
suu sueldos: se trirta, digo, de examinar la conducta polí- 
tica de estos empleados, para que se declare, en su conse- 
cuencia, quiénes son los que han de quedar en sus plazas, 
quiénes han de quedar suspensos por ahora y quiénes 

separados para siempre. Esto es lo que desea toda la Na- 
cion, vejada y quejosa al ver el sistema que se ha seguido 
en esta parte. La Nacion, que derrama su sangre y dinero 
para sostener esta guerra tan empeñada y que está man- 
teniendo los empleados, desea saber á quién paga, y no 
ver al frente de su Gobierno algunos sugetos 8 quienes mi- 
ra con mucha sospecha. V. M. se halla en la obligacion 
de satisfacer este justo deseo y de asegurar la condanza 
pública, haciendo el exámen que pido, que podrá servir 
de desengaño general y tambien de satisfaccion á aquellos 
B quienes no mira bien el público, porque hallados buenos 
les dispensará la confianza que ahora no tienen. 

Señor, no nos equivoquemos: V. bf. tiene datos posi. 
tivos que prueban la necesidad que hay de adoptar esta 
providencia. Hombres hay que juraron al Rey iutrnso, 
que le sirvieron, que cobraron sua sueldos, que dieron 
cumplimiento á los decretos mbs ruinosos, sanguinarios 
é irreligiosos que salieron de la boca de Napoleon, que 
permanecieron entre los enemigos que los mantenian y 
conservaban, porque como dijo un general francée al go- 
bernador Belliard, era preciso mantenerlos como á los an- 
damios en la obra, hasta su concluaion. Luego que fueron 
desechados por el enemigo, se pasaron d nuestro Gobier- 
no; y constando á este todas eatas circunstancias, han 
sido repuestos en sus empleos, 6 provistos de oiros mayo- 
res, con perjuicio de los que salieron en un principio aban- 
donándolo todo y perdiendo hasta sus familias. Señor, los 
simples ciudadanes, los propietarios particulares han se- 
guido al Gobierno y la causa de la Pátria, abandonando 
cuanto han tenido. Pregunto: iha venido alguno de ellos 
á pedir nada? Hay indoitos que han perdido 4, 6 y 
10.000 pesos de renta, y ninguno ha pedido resarcimien- 
to. Y los funcionarios públicos, en quienes hay otras con- 
sideraciones que en los ciudadanos particulares, que tie- 
nen la obligacion de seguir al Gobierno así como los sol- 
dados á sus banderas, ihan de venir pidiendo sueldos y 
ascensos cuando no siguieron 6 todo trance al que los 
elevó? &Han de recobrar sus empleoa cada y cuando qui+ 
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ran? auan de recaer los empleos precisamente en los que fíquese la conducta de cada uno; y si ha tardado dema- 
los Obtenian? pues qué, ifaltan ciudadanos ilustrados, siado en venir, sufra 81 castigo. Pero señálese un término 

3 patriotas y dignos que los desempeñen con más confianza. fijo, pars que entiendan todos que si no vinieren dentro 
Así, reproduzco mi proposicion, pidiendo á V. M. que se de este término deben sufrir el castigo. Mas esta regla - 
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sirva aprobarla; y consig\iiente 4 10 que ‘pidi &OnCeS, 
pido tambian que la votacion sea nominal. 

No se cres, Señor, +ie ser& mucho trabajo el exami- 
nar estos expedientes, porque solo son cada uno siete ú 
ocho fojas, y están prontamente vistos; p digo más: que 
aun cuando fuese mucho mayor el trabajo, á trabajar he- 
mos venido, sin perdonar fatiga para conseguir el fin que 
JOB hemos propuesto. 

eneral ien qué justicia cabe, siendo así que el Gobierno, 
gos de haberlos llamado, los hs excluido? Así que, si la 
roposicioa se dirige á dar reglas, porque las que hay no 
In bastantes, y que se proponga lo que falte para que esta 
urificacion no deje duda ninguna, convengo; pero si es 
Orque estos que salieron no se hallan bien justiflcados, 
.o hay razon para ello. 
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El Sr. GAñdA HERREROS: Se pide á V. M. que 
s8 remitsn los expedientes de las informaciones de con- 
ducta política, y que se forme una comisioa del Congreso 
que;‘l& exdmine. Señor, si esta pro$osicion 88 dirige 6 
hacer ver que las reglas establecidas que se han seguido 
ha&a aqui no son suficientes para llenar el objeto, en- 
hóx%bucina que los examine la &miaion, que pioponga 
otras más oportunas. Pero si la proposicion se dirige á 
que los que haa pasado por esta prueba 6 crisol, si se 
quiere llamar así, no deben reputarse por justificados, 
porque no tienen la circunstancia de bueno8 patriotas, 
entonces será mejor que el señor preopinante diga: B;Pe- 
dro 6 Juan no son buenos espaiíoles;u pero una proposi- 
cion tan general, sin decir Fulano d Fulano tienen esta 
tacha, me parece que no está en el órden d8 ninguna’le. 
gislaeioa. El que sepa un delito, dígalo: el que tenga al- 
guna sospecha 6 certeza de alguna fálta, dígala; entoncel 
se debe entrar en el exámen de !os expediente8 hechos po: 
los tribunales. La Nacion tiene ciertamente un derecht 
para exigir que los funcionarios públicos estén librss dl 
toda tacha. Si en la proposici6n se dijese: een la justiff. 
flsacion de Fulano hubo eata tacha ó la otra, B entonces nc 
tendria que decir; pero una propuesta de esta naturalezl 
8s muy extraña. Por este órden podrían tatibien pedirá 
nuevas pruebas de todas las providehciae dadas por lo 
tribunales. Dfgase claramente: Fulano’tiene’ esta tacha 
joor qué no ha de haber val& para esto? Y si no se sab 
nada en particular, i6 qué viene esta proposicion? Yo m 
opongo 6 ella. Ea cuanto 6 si j&aroa 6 no juraron, V. M 
tiene un expediente sobre infidencias en la comision d 
Justicia. AIIf se prescribirdn las reglas qu6 deban obser, 
vars8 en esta parte, y se verá cuáles jurameat& son d 
trascendencia; porque un juramento en general, como e 
hecho en Zaragoza y fferona, no tiene ningan valor 
&Puede prescindir de esto ningun pueblo en donde el ene 
migo entra por capitnlacioa? Por otra parte, iqué compa 
rscion hay, como se pretende, entre el fancionario públic 
y el soldado? Ninguna. Eets, en 61 micro hecho de sepa 
rsrse de las filas uti solo momento, no por un dia ni cus 
tro, cse sobre 61 todo el peso de la ley, porque tiene 88. 
ñalado el tiempo que basta para hacerle reo. Mas cuand 
una capital es ocupada por los enemigos, iqué tiempo s 
asñala 4 los empleados para venir á reunirse al Gobierno 
Tienen una obligacion de servir 6 su P&tria más particu 
larmente que cualquiera otro ciudadano, si 8e quiere, e: 
rszon de que disfrutan sueldo. Mas iqué órden lee ha dad 
81 Gobierno para que vengan? La única órden que se di 
desde Aranjuez, fué que no se moviesen hrsta nueva dr 
dsn. &Y qué sucedib en Sevilla con lo8 que se presentaron 
NO sé si seribn amaños para que resnltaeen vacantes; per 
lo cierto 88 que fueron reputados por sanguijuelas, y al. 
gunos tratados como tales. Conque si vienen, mal recibi 
bid0a; 9 si no vienen, traidorea. Bnhorabimna qU8 ye quit 
la mhitmrkdad que pueda haber 6n ánteponer gnoci’b otro 
m la emPl% J 6fdO 68 10 que a8 48bii rsp&. JQ& :! : 
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El Sr. OSTOLAZA: Ylo 8XtrañO que al digno autor 
,e esta proposicion se le exija una razon pública de los 
aotivos que ha tenido para hacerla. Yo no he visto hasta 
hora que se haya picho B padie qué es lo que @tenta 
uando hace su8 própokiciones.’ La comision &ri lo que 
e ha de hacer con estos expedientes; pero dudar de la 
nsticia da lo que se pide y dèku importancia, es dudar 
le la luz del dia. No solo vemos que es verdad, sino ‘que 
o dicen todos los papeles públicos, lo dice toda la Nacion . 
sabemos que algunos estuvieron cobrando sueldo del Rey 
losé, y luego vinieron aquí reclamando los que no habian 
:ecibido, y tal voz están en sus plazas d en mejores des- 
Liaos: y aun hay quien ha recibido regalos de Napoleon 
?n Bayona, y está aquí desempeñando comisiones de la 
mayor importancia. Por lo cual protesto que tendré mu- 
Cbo gusto en agregarme á esa comision. Hay infinitos de 
estos empleados que están ocupando de&inos indebida- 
mente. Es una lástima que al cabo de nueve meses de la 
instalacion de V. M. todavía esté detenido este expedien- 
te por el Consejo de Guerra: una sábia providencia hu- 
biera acallado estas sospechas. A la verdad, Señor, ja- 
más habrá confianza en el público, si no se toma esta 
providencia. Y así me conformo con la proposicion del 
Sr. Martinez, y pido tambien que la votacion sea nomi - 
nal. Con esta sola providencia logrará V. M. ka ckflaaza 
pública, iPor qué hemos de estar desconfiando unos de 
otros? ~NO seria mejor que todos seamos tenidos por bue- 
nos patriotas? Dirijámonos, Señor, al 6n para que las 
provincias no8 han reunido aquí. 
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El Sr. GLRALDO: La suprema inspeccion que V. M. 
tiene sobre todos los ramos de la Nacion le obliga á tomar 
esta providencia. No se trata aquí de levantar el sello 6 
los juicios pronunciados, sino de examinar los expedien- 
tes ea general. V. M. verá dentro de pocos dias los saa 
ludables efectos que ha producido la comision para que se 
sirvió nombrarme, sobre el exámen de las causas crimi- 
nales que estaban pendientes. Cuanto más se acerque 
V. M. & cerciorarse de las acciones de todos, tanto más 
activas y ciertas serin las providencias que se d& para ]a 
salud de la PBtria. Esta proposjcion se dirige 6 que V. M. 
mande al Consejo de Regencia que busque y remita los 
expedientes de purificaciones segun estén ; expedientes 
instructivos 6 que no se han ventilado en juicio contra- 
dictorio, porque d bien 88 han dejado para cuando el sne - 
migo desocupe las provincias, 6 bien por otros respetos 
particulares. En vista de lo cual los empleados de honor 
y estimacion no quieren estar confundidos con los que la 
perdieron, y desean que se averigüen sus respectivos mé- 
ritos para saber quiénes son los más dignos de ocupar los 
destinos de mayor confianza en el Gobierno. Esto está pi- 
diendo la Nacion; por ello claman todos ios papeles pú - 
blicos: fíjese, pues, la opinion, que‘como los brazos del 
Gobierno la tengan, se conseguir6 todo. 
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- Ssñor, es constante ‘que hay sugetos que tienen á 
mucha aatisfacciotl ey habed’ e&do en país ocupado por 
01 enknigo, $r 18 .wseior.¡ ‘&e tuvieron con yto de ea- 
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nifestar su acendrfrdo patriotismo, los cuales desean jus- 
tificar su conducta. Mas tambien es cierto, y juntamente 
escandaloso, que hay en las provincias muchos agentes 
del Gobierno que han ejercido funciones y empleos por el 
Rey José, y han percibido sueldos. Yo creo que no habrá 
un Sr. Diputado que no tenga de su provincia quejas de 
esta clase. Ahora más que nunca alabo la providencia 
de V. M., de que no podamos los Diputados asgirar á 
nuevos empleos durante nuestra comision, y un año des- 
pues. Yo por mi parte’ renuevo a,quel juramento; y pido á 
V. M. que en el momento que acabemos esta gloriosa 
carrera sea yo’restituido & mi ffscalíe de la Audiencia de 
Navarra en que estaba antes empleado. Aquí no aspira- 
mos á que haya vacantes: no es este el móvil de la pro- 
posicion; Io que se pretende es, que los que están eu,em- 
pleos púbiícos sean los que deben ser, y que merezcan la 
confianza nacional. Nada se .dice contra’ Pedro ni contra 
Juan, ni se quiere citar pèr@nas ni expedientes deter- 
minados. Si se quisiera, ,seria fácil, En los mismos cajo- 
nes de la Secretaría de V., b$ , los hay contra personas 
determinad,as, que están detenidos sin darse cuenta de 
ellos. Esta condescedencia’ que ha habido en la Secreta- 
ría de V. M., esa misma ha habido en todas partes. 

Se dice que lo que podia hacerse es examinar si las 
reglas dadas para este objeto son 6 no suficientes. Señor! 
desde el,principio de la insurreccion no hubo ni pudo ha. 
ber otras reglas que las leyes; leyes que no están deroga. 
das por V. M., y que han sido sancionadas por todos lo! 
Gobiernos anteriores: en ellas se declara, cuan$o es trai. 
dor un empleado público, como es cuando da Consejo-i 
los enemigos; si les sirve de cualquier modo; sí falta a 
juramento prestado al Gotierno de quien dependia, no so 
lo el de vasallaje, sino el que prestó cuando tomó su des, 
tino; si ha proclamado 6 publicado las órdenes del Go- 
bierno intruso, ó servido de medio para comunicarlas, I 
fin de separar de la Monarquía á los fieles vasallos que 11 
componen. 
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Esta es la regla constante y 5ja que se dehe seguir, : 
bajo la cual deben ser examinados los que vengan Q ser 
vir á V. M:, es decir, que si la ley califica estas reglas 
no pueden ser admitidos los que hayan contravenido I 
ellas. ~ES posible, Señor, que. hemos de mirar con índife 
rencia, que porque haya tres testigós que digan que Fu. 
lano ha oido misa, 6 que,llorb cuando se perdió la acciol 
de Ocaña, haya de ser esto suficiente para calificar á unI 
de buen patriota, ó para que pueda volver á su empleo 1 
otros méjores? Pues de esto tenemos muchos ejemplares 
y lo sabe todo el mundo. En mi provincia se quejan dl 
que muchos empleados por el Gobierno intruso, que fue- 
ron en comision á apaciguar aquella provincia, han sidl 
purificados y colocados despues, sin pedir siquiera un in 
forme 6 aquella Junta superior. Hemos visto coger car. 
tas del Gobierno intruso, que se mandaron quemar po 
mano del verdugo, y tambien hemos visto admitir y con 
decorar á los mismos que las traian. Otros proclamarol . al Gobierno intruso, y obligaron á sus subalternos á qu 
lo reconociesen, comunicando las órdenes correspondien. 
tes para subyugar á la Nacion española, y luego viniera 
á que el Gobierno los atendiese, y los atendid, y son ha 
en dia órganos de la voluntad de V. N. iY podrá soste 
nerse esto? $ómo es posible que V. M., que tiene la su 
prema. inspeccion, no pregunte ai Gobierno en qué con 
siste que se hallen empIeados sugetos de esta naturalez, 
Por lo’ que se halle en esos expedientes resultarán los rnl 
tivos justísimos que ha habido para atenderles. Entono 
podrá V. M. decir 6 la faz de la Nacion: aPedro hizo e 
toa y loa otros 8ervicIoB’. B Pero ~cóno ha de zer bastan 
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El Sr. GALLEGO: Yo fuí quien pocos dias hace lla- 
mó Ia atencion del Congreso sobre la nube de empleados 
que amenazaba con ocasion de nuestras ventajas sobre loa 
enemigos, para ver de hallar un medio de conjurarla. Sin 
embargo, la actual proposicion me parece inútil é intem- 
pestiva. Ea verdad que hay muchos sugetos restablecidos 
en sus empleos, á quienes, á pesar de la justi5cacion que 
hicieron, favorece muy poco la opinion general acerca de 
BU conducta entre 10s enermgos. Cuál haya sido esta, mu- 
cho, convendria saberlo; pero mal se logrará por el ex&- 
men que la, proposicion desea, puesto que en los expedien- 
tes de que habla, como que solo son una informacion he- 
cha por los mismos interesados, no se encontrará sino 
lo que les haya tenido cuenta exponer. iPara qué, pues, 
ze piden los expedientes ? iPara ver si están ajustados á 
las reglas que prescribió al efecto la Junta Central? Desde 
ahora puede asegurarse que lo esthn, pues el poco rigor 
de dichas reglas, y la facilidad que ofrece su cumplimien- 
to, no dan lugar á recelar lo contrario. @erá el erámeu 
para averiguar si la justificacion, hecha con arreglo á la 
mencionada instruccíon, convence y prueba el patriotismo 
y recto proceder de los,puridcados? Si es este el objeto, 
es tamhisn inútil examinar los expedientes: yo los doy 
por vistos; ,y desde luego afirmo que no, pues sin necesi- 
dad de exám,en es.notoria, á todos la ínsuflciencia de tales 
pruebas. Tambien me parece la proposicion intempestiva, 
por que sea el que quiera el juicio que vistas las causas 
forme la comision, nada podrá -adelantar mientras no ten- 
ga una pauta 6 norma por donde guiarse en la mayor 
6 menor yi$f?$+$ qye ware+La8, leycs no pueden 
fm. PW!J EfUla eu @$S CL\So& cOmQJ se vió ,maqiResta- 
mente .cuandQ da,re#w &mia”dIsclpsion resolvieron ,en 
1a’Isla laS Cóh3S que 88 fO~DUS0Un re@amentO para pro- 

rueba el hacer un complot de juramentos entre 10 ó 12 
ue vienen B un mismo tiempo de las provincias ocupa- 
ms, y que, apoyándose unos á otros, se calidcan de pa- 
:iotas y más patriotas? iCómo es posible que ai el dia de 
taiíana tuviésemos que celebrar esta sesion en medio de 
L Mancha, no se desconfíe de las providencias de V. AL, 
iendo que están al ,frente del Gobierno aquellos mismos 
ue estuvieron alIí embargando los bienes de los que han 
eguido la buena causa? 

Yo me acuerdo, Señor, que fué muy celebrada en to- 
a la Nacion la justicia que aquí se hizo con el abogado 
tico-Villademoros, el cual aceptd de los enemigos un em- 
lea de alcalde de córte, y despues, habiendo salido $ un 
,ueblo inmediato á Madrid, fué sorprendido por una de 
uestras partidas. Yo no entro-ahora B examinar su de- 
ito; pero sí veo que se le castigó con la pena capital, 
lorque siendo abogado habia aceptado un empleo. Pues, 
;efior, iserá posible;que á otros qÚe están en el mismo 
:aso, que no solo eran abogados, sino togados, nada se 
es diga, ni imponga la misma pena? Y si aquél fué casti- 
rado con la pena de muerte, deómo será posible queotros 
nuchos togados que han venido despues, y que eran com- 
)añeros suyos, queden impunes? Señor, 6 aquella fué una 
njusticia, que clama al cielo, 6 deben sufrir igual suerte 
IS~OS otros. Yo no me meto en que sdan enemigos ó no 
tnemigos, sino que se les debe examinar con la mayor 
!scrupulosidad. Sepamos cada uno cuál ha sido y es, con 
o cual evitaremos que se impute á V. M. una condes- 
:endencia criminal. 

Yo no correspondería á la condanza que debo á mi 
provincia si no apoyase esta proposicion; y así pido 6 
V. M. que se sirva aprobarla, como propia de la inspec- 
:ion de V. hl., y que ha de proporcionar los mis felices 
resultados. 



ceder en los asuntos de infidencia, pues en las particula- 
risimas circunstancias de esta invasion, no podia hacerse 
uso acertado de 10 que Iae leyes establecen. Este raglamen- 
to, presentado por 1s comision de Justicia, ss halla sobre 
la mesa, y va muy luego á examinarse. Por cuyas razo- 
nes, soy de opinion que Ia proposicion del Sr. Mariinez se 
suspenda hasta la aprobacion del mencionado reglamento. 
No soy amigo de que se suspendan los asuntos, porque 
causa generalmente graves daños la detencion de las re- 
soluciones; pero el presente, sin’ la instruccion sobre in- 
fidencia, no producirá utilidad alguna, al paso que espan- 
ta la universalidad con que 1s proposicion estd concebida, 
pues se me figura igual, así como si para hallar al autor 
de un robo se mandase prender á todo un pueblo. 

Llegando 6 este punto la discusion, se suspendió por 
la entrada del encargado del Ministerio de Hacienda de 
España, el cual, obtenido del Sr. Presidente el permiso 
de ocupar la tribuna, dijo: 

eSeñor: el asunto de la Memoria que presento B V. M. 
es de corto interés para los que no conocen la naturaleza 
de las contribuciones; pero es de más alta importancia 
para los que ven en ellas el resultado de los sacridcios 
de los ciudadanos. Trato de la cuenta y razon del Estado, 
es decir, de los reglamentos que establecen la legítima 
entrada y salida de los fondos públicos en el Erario, de 
un modo tal, que el contribuyente no dude que todo lo 
que rinda á la mano fiscal es lo que la ley determina, y 
sin extenderse á otra cosa que á lo que la ley señala. El 
sistema de la cuenta y razon de España es un modelo de 
la sabiduría de nuestros mayores, difícil de mejorarse. Si 
la fatalidad de las circunstancias han enervado las fuer- 
zas sobre que descansa su restablecimiento, podrá V. M. 
reformar los abusos, y tranquilizar B los ciudadanos sobre 
la rectitud de la inversion de BUS desembolsos. La Na- 
cion recibirá con confianza los nuevos recargos que las cir- 
cunstancias del dia obliguen imperiosamente 6 imponerle. % 

En seguida leyó una Memoria, en que despues de ex- 
poner la sencilla forma de cuenta y rszon que regia en los 
siglos XIII, XIV y XV en la Corona de Aregon, y com- 
parándola con Ia de Castilla, hizo el análisis y debido 
elogio de la establecida en el reinado de Felipe V; y de- 
mostrados los vicios contraidos por la -arbitrariedad eu 
los últimos reinados, propuso las medidas y reformas que 
necesariamente deben adoptarse para el buen manejo de 
la Hacienda pública, Concluida su lectura, contestó el se- 
ñor Presidente: 

6 M. ha oido con complacencia las sábias y justas 
reflexiones que acaba de leer en su Memoria el Ministro 
de Hacienda, y les tomará en eonaideracion & la mayor 
brevedad ; y le encarga de nuevo que continúe con su 
acostumbrado celo proponiendo cuanto considere útil, 
tanto para el aumento del Tesoro público, como para el 
bien de la Nacion. z 

Retirándose el Ministro, resolvió el Congreso que la 
Memoria, que entregó á los Sres. Secretarios cou todas 
10s documentos que la acompañaban, pasase 6 la oomision 
de Hacienda para su más detenido exámen, deliberando 
ante todas cosas si convendrá que se imprima. 

RI Sr. BORRULL: En una de las sesiones Pasadas 
manifesté & V. M. (s cabalmente ae refiere en el Diatio de 
C&cb que acaba de entre@rsenos) que no era &tanta 

la justi5cacion que dieron de su conducta varios emplea- 
dos que han venido de los paises ocupados por el ene- 
migo. 

Esta, por 10 regular, se ha reducido á presentar por 
testigos á dos d tres amigos 6 dependientes suyos 6 pa- 
gados por los mismos, qne abonaban en términos genera- 
les su proceder y 5delidad á nuestro Soberano, 6 expre- 
saban no saber cosa alguna capaz de desacreditarles; y sin 
embargo de ser tan débiles semejantes deposiciones, se ha 
declarado el patriotismo de muchos y se les ha restituido 
8 sus antiguos empleos 6 ascendido d otros mayores. Me 
acuerdo de haberse presentado á V. M. testimonio de cier- 
to expediente ó declaracfon, que solo contenia no resultar 
cosa contra uno que ocupa actualmente un empleo dis- 
tinguido. 

Señor, la salvacion de la Pátria pende de que loe 
agentes del Gobierno sean sumamente 5eles y adictos á la 
justa causa que defendemos; y no teniendo estas aprecia- 
bles calidades, ellos serán el instrumento de nuestra per- 
dicion y ruina. Son bien sabidas las perversas máximas 
de Napoleon, que, valiéndose de cuantos medios sugiere 
la malicia, envia 4 nuestras ciudades y provincias suge: 
tos de su entera satisfaccion y de diferentes clases, que 
espíen los proyectos del Gobierno, introduzcan la discor- 
dia y contribuyan por todos medios á es:lavizarlos; y por lo 
mismo se necesita de un grande cuidado y de que se jus- 
tifiquen plenísimamente las ideas y conducta de cuantos 
vienen del territorio ocupado por él, y de otro modo no 
corresponde que ejerzan cargos públicos. 

No sirve para cohonestar la conducta y larga deten- 
cion de algunos en Madrid la órden que acaba de citarse 
del secretario de la Junta Central, comunicada al señor 
Saavedra para que marchara de Aranjuez en su seguimien- 
to con dos oficiales de la secretaría que fueran de su ma- 
yor satisfaceion; porque solo prueba los apuros de aquel 
triste dia, y la falta de tiempo y de carruajes para em- 
prender todos el viaje entonces mismo; mas no licencia 
alguna para quedarse en Madrid uno 6 dos años, ni mu- 
cho meoos para continuar en servir sus cargos bajo el 
mando de un tirano. 

Ha dicho tambien uno de los señores pteopinantes 
que no están bien declarados en nuestras leyes todos los 
casos que comprende el delito de infidencia; mas, al pa- 
recer no se ha hecho cargo de que ahora se trata de una 
cosa bastante clara, cual es de los empleados y de si pue- 
den conservar sus cargos: y aun prescindiendo de quedar 
privados de los mismos sino se presentan á servirlos den- 
tro de pwos meses, no cabe duda alguna en que no debeu 
ser reintegrados en los que antes obtenian aquellos que 
han servido al intruso José, ni tampoco los que han ad- 
mitido empleo ú honores dados por el mismo; esto lo 
persuade la razon y 10 exige el bien y seguridad del 
Estado. Y así, el Rey D. Felipe V, habiéndose visto en la 
precieion de abandonar la córte en las guerras de suce- 
sion, por no hallarse con bastantes fuerzas para resistir 
al ejército del archiduque, luego que pudo ahuyentarlo y 
volver á ella, despojó de sus empleos á los que se habian 
quedado en Ia misma, y mandó prender 6 10s que habian 
servido al Príncipe austriaco y practicó 10 mismo en las 
provincias. En vista de todo lo cual, no puede permitirse 
que conserven sus antiguos cargos IOS que han cometido 
estos abominables excesos. Ni tienen motivo alguno para 
considerar injusto que se les juzgue por las mismas prue- 
bas que han suministrado, pues las han producido para 
este mismo efecto, y los que se hallan del todo inocentes 
y libres dc dichos cargos, habrán procurado acreditarlo 
PleacUnente; mas lorr gue se bar& valido de testIgoa cospe- 



---~- -~ 
tibrER0 870. 1365 

choeos y de los que so10 hablan en términos generales, se 
hacen reos ellos mismos, y deben ser despojados, desde 
luego, de sus cargos, aunque no les niegue la gran justi- 
5cacion de V. M. el que sean oidos en otro juicio. Y así, 
considero absolutamente preciso para la ealvacion de la 
PBtris el exámen de las justiilcaciones dadas por los su- 
sodichos. 

Continuando la discusion anterior, dijo 
El Sr. MORALES GALLEGO: Me ‘parece que V. bi. 

se halla en el caeo de aprobar la proposicion hecha por el 
Sr. Martinez, sin embargo de lo que han alegado algunoa 
de los señores preopinantes contra ella. Yo observo que 
en aquellas cosas que tienden inmediatamente al beneficia 
de la Nacion, hay alguna más detencion en resolver que 
en otras que no son tan precisas ni necesarias para la sa- 
lud del Estado. V. M., no obstante que en el dia 24 de 
Setiembre hizo la division de los poderes, como se reser- 
v6 siempre aquella suprema potestad, superintendencia d 
inspeccion sobra todos los ramos para el mejor desempe- 
ño de SUS respectivas funciones, ha variado el sistema de 
aquellas cosas en que ha tenido Inoticia que habia una ur- 
gente necesidad, y se ha acercado á enterarae de ellas. 
Así me acuerdo que sucedid cuando se le anunció el sis- 
tema da desórden que se advertia en el hospital de la Isla. 
Inmediatamente conoció V. M. que exigia un pronto re- 
medio, y no tuvo reparo en nombrar dos Diputados dd 
este augusto Congreso que hiciesen al momento el exá- 
men de lo que habia de cierto en cl particular, y en su 
virtud se tomaron providencias que están obrando en la 
actualidad. Tembien fué molestado V. M. muchos dias 
con contínuas quejas de la lentitud de los tribunales en el 
desempeño de sus respectivas funciones, y al 5n se vió 
precisado á nombrar una comision que le informase de las 
causas que pudieran haber influido en el entorpecimiento de 
la administracion de justicia. Ahora veo que V. M. está 
molestado y reconvenido todos los dias en los papeles pú - 
blicos sobre el objeto á que se dirige esta proposicion. No 
hay momento, Señor, en que no se oigan quejas sobre este 
que parece desórden, de estarse admitiendo todos los dias, 
sin el debido exámen, d personas que vienen diariamente 
de países ocupados por el enemigo, enpecialmente aque- 
llas que aspiran á tener parte en el Gobierno, y en quie- 
nes se creia obligacion de haberlo hecho anteu; y cuando 
por la proposicion del Sr. Martinez se acerca el momento 
cu que dé V. M. una providencia, por la cual se vea que 
toma parte en una cosa que es de tanta importancia y 
trascendencia, se ‘oponen dificultades y obstáculos en que 
yo no convengo, y que seguramente en el público deben 
causar muy mal ejemplo. 

Señor, estamos en el caso de decir la verdad con cl 
decoro que se debe á V. M. La proposicion se dirige á que 
se nombre una comision que examine y vea los expedien- 
tes hasta aquí actuados sobre puri5cacion de las personas 
que hayan venido de país ocupado por el enemigo, y á 
que esta comision informe á V. M. lo que conviene se- 
guirse en este punto. Se pregunta que cuál es el objeto 
que puede tener esta proposicion: el objeto es hacer que 
la Nacion pueda tener confianza en el Gobierno; que el 
que haya obrado bien, subsista en él; que al que se duda, 
Ee le suspenda, y que al que haya obrado mal, se le cas- 
tigue. 

El público está persuadido de que si no todas, las más 
de estas personas estriu injustamente colocadas en sue 
empleos, 6 en otros mayores de los que teman antes. Po- 
drá estar equivocado; ipero no será justo tranquilizarle 6 

desegañarle? El público tiene confianza en V. M. ; cl Pfi- 
blico conoce que V. M. se desvela y se ocupa en su bien. 
En el mero hecho que vea que V. M. toma parte en esto, 
y diga que Fulano y Fulano son dignos de la confianza de 
V. M. porque están bien justificados, el público callará; 
pero mientras esto no suceda, precisamente ha de estar 
inquieto, y no hay motivo para que se le mantenga en 
esta incertidumbre. A esto propende la proposicion, y me 
parece que por lo tanto debe admitirse, para que se ve- 
rifique conforme se ha solicitado. 

Señor, es una observacion que no debe perderse de 
vista. V. V., que representa á la Nacion española con- 
gregada en las Córtee, es preciso que no olvide que esta 
Nacion está en contrsdiccion con todos los funcionarios 
públicos puestos por los Gobiernos que han precedido. 
V. M. no puede desentenderse de esto. Cuando principib 
la gloriosa revolucion de España no habia Ministerio, Con- 
sejo, autoridad publica, capitan general, ninguno (acaso 
habria alguno, pero no serán mBs de dos 6 tres) que no 
estuviesen dispuestos á sucumbir á la fuerza que intenta- 
ba subyugar la Nacion; enhorabuena que esto no pene- 
trase hasta su corazon Se verificó la explosion nacional: 
se levantsron los patriotas, y hé aquí la contradiccion en- 
tre estos y aquellos funcionarios del Gobierno: los patrio- 
tas que han seguido la voz de la Pátria desde el princi- 
pio, sin consultar con intereses, sin egoismo, solo al im- 
pulso de su corazon; los patriotas que lo han abandonado 
todo, que se ven confundidos, gravados con infinitos tra- 
bajos, y que al mismo tiempo ven que aquellos por sus 
cálculos particulares contribuyeron unos pública, otros 
secretamente á la ruina dd su Pátria, y que se decidieron 
más tarde, otros aun más tarde, y otros en fin, que no 
han llegado hasta lo último, y que todos son, no solo 
stendidos, sino preferidos á ellos mismos; la Nacion que 
ré que estos que han estado ya en una parte, ya en otra, 
segun el éxito de las armas; que se han venido cuando 
les ha parecido; que si han entrado los enemigos se han 
estado entre ellos, y que se vuelven luego 8 nuestro Go- 
bierno cuando creen que les interesa; la Nacion, digo, que 
observa todo esto , icómo podr8 mirarlo con indiferencia? 
iCómo no se queja6 cuando vea que la han de juzgar los 
mismos de quienes desconda? iPues no será una obliga- 
:ion de V. M. hacer que se fije sobre estas personas la 
lpinion, y se dé un testimonio público de su proceder pa- 
triótico, particularmente siendo de aquellos que desempe- 
ñan los empleos, que tienden principalmente á la prospe- 
ridad del reino y están encargados de la administracion 
pública de la justicia y Hacienda, etc.? Entiendo, pues, 
que esta proposicion es de la mayor gravedad, y la única 
:apaz de arreglar esta materia. 

Yo no digo que todo cuanto se dice sea cierto: acaso 
en algo se engañará el público; pero yo no puedo enga- 
ñarme en lo que sé por mí mismo: por desgracia, Señor, 
3e están viendo cosas contrarias al bien de la Nacion. ES 
un interés de V. M. el buscar todos los medios de reunir 
la voluntad general; porque mientras no se consolide la 
unidad de la fuerzamoral, será imposible que venzamos 
al enemigo: esta obra no se podrá conseguir mieutraa 
subsista esta contradíccion de opiniones. Digo que por 
desgracia en el público se tiene noticia de ciertas y cier- 
tas personas (porque nada se oculta á la vigilancia de la 
Nacion), lo que han sido, io que han hecho, lo que han 
obrado, dónde, cómo y cubndo: han visto que los medios 
de estas justiffcaciones no son bastantes para que esta8 
personas estén purificadas, porque han sido segun las ro- 
glas dadas hasta aquí. 

He oido decir tambien que es necesario &ablccor lao 
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leyes y bases que se deben seguir en esto; per0 yO nO lo 
juzgo necesario. Todo8 sabemos que ha habido mucho8 
juramentos; pero hay juramentos de los cuales no hay 
que hacer ni aun mencion, como cuando 8e entrega un 
pueblo; pero en otro8 88 distinto. iQué más 88 puede de- 
Sear para juzgar por lo que dicen nuestras leyes? En ellas 
8e Señalan los motivo8 ciertos que se han de atender; 
cuándo 88 ha de considerar á uno como traidor, cuándo 
no: de eso no 8e ha dudado nunca. iPero lo demás? $sas 
justifkacione8 miserables? Yo tengo muy presente un ca- 
80 que sucedió en el tribunal de seguridad pública de Se- 
villa en dos expedientes contra cierta8 persona8 que apa- 
recian plenamnente justificadas como e8Celente8 patrio- 
ta8 porque presentaban testigos. El tribunal estaba ínti- 
mamente convencido de que no era verdad; pero no po- 
dia justificarlo porque no tenia testigos. Consulta á la 
Junta Central: sestos expedientes están a8í, si 8e ha de 
ha de proceder justa a2legalo et pobata, habré de fallar 
que estos hombre8 son buenos patriotas; pero ai he de 
obrar conforme á mis sentimientos y noticiar, esto8 hom- 
bres deberán 8er castigados. D Respuwta: ctE1 Tribunal 
haga 8u deber, y no 88 meta en consultas impertinentes. » 
El tribunal falló conforme á la resultancia del proceso. 
iY por qué fué esto? Porque así iba la cosa. +?onque si 
atendemos á que en lo sucesivo tengan fuerza 888s justi- 
ficaciones miserables, que toda8 son negativas, no podre- 
mos adelantar nada. Porque por dos medio8 se hacen ee- 
tas justificaciones: generalmente eS á instancia de la par- 
te, y alguna otra vez, muy rara, por delacion de algun 
particular. Algunos que vienen de Madrid 6 de otras par- 
te8 traen Su8 testigos, que dicen habia salido de Madrid 
en tal tiempo; que no habia servido al Gobierno intruso; 
no habia tomado sueldo, y no habia jurado á José; pero 
que no sabian si despues de haber ellos salido de allí lo 
habia hecho: bien que 8e persuadian, en atencion 6 que 
lo conocian antes, que no lo habria hecho, pues no lea 
constaba nada en contrario. Esto es 10 que se hacia. En 
m68 de 600 expediente8 que he registrado no resultaba 
otra co8a: unos decian: <Conozco y he tratado á N. hasta 
tal tiempo, y se portaba bien;* otros decian que hablaba á 
favor de la Nacion; que lo tenian por buen patriota; que 
presumian 8er buen patriota por no tener noticia8 en con- 
trario; y hé aquí la cauSa cerrada. Otra cosa era cuando 
habia delator; porque entonces hacia este la primera de- 
posicion. 

pero, Señor, con estas justificaciones es imposible que 
en las provincias, ni aquí ni en ninguna parte, el público 
ae satisfaga. Estas justificaciones son regularmente que 
no resulta nada. iserá esto bastante? iSerá justo que 86 
disimule que si esta8 personas han jurado 6 Si han servi- 
do al Rey intruso, las tengamos entre nosotros, y aun las 
tengamos por depositarias de nuestraseguridad? Voy á ci- 
tar un ejemplo que seguramente es tremendo. Me consta: 
eae abogado Rico-Villademoros, esemismo infeliz que aquí 
fué Sjusticiado, exclamó al miemo tiempo de notificarle la 
sentencia: @iQué desgracia la mia, que por los mismoe 
motivo8 que asisten 6 otros, y acaso á 108 que me están 
juzgando, me condenen ai suplicioI* Esto e8 de mucha 
trascendencia. 

Asi es que V. 116. no encuentra más que entorpeci- 
miento8 en 8~8 órdenes; por esto se paralizan y 88 emba- 
razan de mil modos. Todavía no ha cesado aquella mano 
Oculta que desde los principios de la existenciade V. M. 
no ha dejado de ponerle ObStáCUlos ni de minar 8~8 ci- 
mientos. V. M. quiere dar d los negocio8 una energfa y 
brdfn diverso del que hasta ttquiha habido, J los conduc- 
tCr& @idonde han de ir ataÉ’órden& ee& ep’ cO&&ic- 

ion con ellas, y empeñado8 en mantener el sistema anti- 
:uo. Por consiguiente, 88 menester que 88 varíen las ma- 
los; de otromodo, ni los Diputados tendremos medio8 pa- 
a velar sobre el bien de la Nacion, ni V. M. podrá cal- 
nar las sospechas que se origínen sobre las mira8 que se 
bropuso en el principio de su instalacion. Repito lo que 
ia dicho el Sr. Giraldo; en toda8 las provincias hay que- 
as repetidas: aca8o no habrá ningun Diputadoá quien no 
e hagan esta reconvencion; á quien no le digan: «iQué 
IS esto? iAsí 88 recibe ahí á todo8 los que van ein exami- 
lar BU conducta, y sin saber quiénes son?» 

Yo no encuentro precision de que se designe cutiles 
ler8ona8 sean. jAcaso puede temer nada la persona con- 
ira quien nada resulte? Esta providencia, lejos de perju- 
iicar á ninguno, aprovechará á muchos, y se salvará la 
?átria. Por este exámen, que 8e dará al público, reeulta- 
4 cuál es el inocente; pero tambien V. M. verá que hay 
nuchos que no 8on acreedores á ocupar el puesto que ob- 
;ienen en el dia; verá V. M. que no puede prosperar la 
yacion sin que se ponga en práctica el espíritu de la pro- 
posicion; y meno8 malo será que!¿O 8 30 empleado8 que- 
len suspensos hasta que desocupados sus países logren 
una completa justificacion, que no sufrir una duda tan 
fatal. Yo no entro en el exámen de si hay diferencia ó no 
entre el funcionario y el soldado: para mí no la hay; por- 
que tuvieron y tienen obligacion de seguir al Gobierno; y 
eso de que no ee les avisó. . . 

~NO se le8 dió órdenl... Todo el mundo supo que la 
Junta Central salió de Aranjuez y se estableció en Sevi- 
lla; iy conforme vinieron 30, como novinieron 502 iYpor 
qué cuando se presentaron no dijeron que si no habianve- 
nido era porque no 8e le8 habia llamado? Todo8 decian: 
<No he podido venir antes, porque he estado enfermo, no 
he tenido dinero;> pero ninguno se ha atrevido á dar la 
disculpa de que no 8e le llamd, porque es notoria la obli- 
gacion de seguir al Gobierno á quien sirven, y no e8 me- 
nester máz llamamiento que saber donde está. ipero aguar- 
dar á que los llamen? No faltaba más que se les enviase 
coche para traerlos. No sucede así con los particulares: el 
particular, puede quedarse en BU casa; puede sujet.arse al 
juramentodel vencedor, y aun ser allí buen patriota. Pe- 
ro esto de abandonar Su destino, e8to de permanecer en- 
tre los enemigos, servirlo8 y cobrar BU sueldo, y cuando 
ven que vence la Nacion á quien él persigue; cuando allá 
no losquieren, 6 cuando le8 acomoda decir vamo8 á bus- 
car la Nacion, allí me darán mi destino, tomaré mi suel- 
do; esta clase de empleados no acomodan á la Pátria; es- 
ta negociacion no ee del dia: españole8 decidido8 es lo que 
necesitamos: estos son 108 que aceleran el dia feliz porque 
suspiramos. 

Concluyo, Señor, pidiendo á V. M. que 8e apruebe la 
proposicion del Gr. Martinez. 

El Sr. AlUtiR: Se propone á V. M. que 88 llamen to- 
do8 los expedientes formado8 sobre la conducta de 108 
empleados que han venido de país ocupadopor el enemigo. 
Yo no he podido comprender todavía el motivo de traer- 
los; pero siempre entiendo que será para ver si están 6 DO 
bien justificados. Para esto e8 preciao que V. M. 108 Cali- 
fique por lo que resulte del expediente que está hecho Be- 
gun las leyes. V. M. comisionará indivíduo8 de su seno, 
los que examinando el expediente 8e encontrarán embara- 
zados sin saber que hacerse. Si la comision hallase que 110 
estaba bien hecha la justificacion de alguno, iqué se hará 
en este caso? Seráuece8ario que se remita’6 un tribunal; 
este no podrá; haeernada en contra, en atencion 6 que 
e8tá~ jpstijcado por las reiba prevenidas; y si ha de juz- 
gar de nuevo, ea ‘aec&io qùe V. M, eitabbha ante8 
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otra regla por lo que puedan gobernarse. Se dice que hay 
leyes y reglas establecidas, y que no es necesario dar otras 
de nuevo. Yo pregunto: jcuáles son esas leyes? iSerá la 
ley de Partida que llama traidor ,al que ayuda al ene- 
migo? 

Si esta ley debe de regir, es preciso que sean sacrifl- 
cadas las dos terceras partes de la Nacion, por que están 
sujetas á su dominacion, y p,agan contribuciones al ene - 
migo: &y se dirá por eso que el ,que ayuda al enemigo de- 
ba eer sacrificado? @e dirá que {a ley de Partida deba re- 
gir contra un empleado que no $guió al Gobierno porque 
no pudo 6 porq’ue estuvo enfermo, 6 las circunstancias no 
ee lo Permitieron? Yo quisiera que los que hablan así se 
hubieran hallado en las provincias que han sufrido todo el 
azote de la guerra. Me acuerdo que en Cataluiía no hsbia 
quien no clamase contra los que se habian quedado en 
Barcelona. Salieron en efecto, y tuvieron que volverse, 
porque la Nacion no habia podido tomar la medida de se- 
ñalarles nn asilo donde reunirse. Se dice que con los em- 
pleados no rige esta regla, y que deben salir á reunirse con 
el Gobierno legítimo; estoy conforme. Pero para esto, &á 
qué vienen los expedientes? APor qué no se da una re,gla 
en que se diga: <Los empleados tienen obligacion de se- 
guir 81 Gobierno, y los que no lo han hecho dzsde el prin- 
cipio de la revolucion hasta tal tiempo, quedan excluidos 
de sus empleos?n V. M. conoce que esa otra medida, lejos 
de reunir lof;l .ápimos, contribuirá á la desunion. Además, 
V. l$. se ha contenta& c,o,n decir que los que han veni- 
do despues de dos meaosde instaladaslas Córtes han per- 
dldo sus destiqos. Pero hay muchos indivíduos que des- 
pues de haber sufrido mil persecuciones, han perdido to- 
do cuanto teman, y sin embargo de haber venido desde un 
principio, no ha habido un destino para ellos. Así yo no 
puedo aprobar la proposicion si el autor de ella no fija 
su objeto: si es para que vaya á un tribunal donde en jui- 
cio contradictorio se examine su conducta, entonces será 
preciso señalar una regla fija para saber qué empleados 
deben entenderse por cómplices, y cuáles no. 

En pista de los expedientes formados por los tribuna- 
lee, V. M. podrá decidir: «N. merece el destino, y N. no 
lo merece;> porque todo el que está en un destino debe ser 
atendido, pues está en posesion de la buena opinion. Para 
dar una regla general desearia yo que la comision de Jus- 
ticia presentase el reglamento de que está encargada para 
clasificar el delito de infidencia. Tampoco hallo razon 
para abrir ahora una nueva causa á esta clase, y que no 
se haga lo mismo con todos los demas espedientes con- 
cluidos por los tribunales. Con que 6 es necesario reno- 
var todas las causas desde su principio, 6 señalar otra 
regla. 

El Sr. MAI$TINEZ: Como autor de la proposicion 
contestaré á una reconvencion que se me hace, de que ex- 
plique cuB1 es el objeto de ella. La proposicion misma lo 
dice tan claro como el p, a, n, pan. Está Goncretada á los 
empleados y funcionarios públicos, y dice que vengan los 
expedientes, para que examinándolos una comision del 
seno de V. M. con la claridad que corresponde, proponga 
los resultados, y dando la publicidad necesaria vea V. M. 
y todo el mundo cuál de los empleados debe quedar en su 
destino, cuál deba suspenderse hasta acreditarlo mejor, 
cuál deba quedar separado para siempre, y aun castigado 
si lo merece (Fué interrumpido por el Sr. Gallego, dicien- 
do; ahora lo entiendo menos.) Hasta aquí (continuó) ha- 
bis hablado con S. M., ahora lo haré con V. S. y con los 
demás que han propuesto la duda. Decia que deben venir 
para que la comision los examine, y para que dándoles 
toda la publicidad necesaria determine V. M. quiénes de- 

Ien continuar, quiénes deben quedar suspensos, y quié- 
les privados para siempre. No se dice que vengan todos 
os expedientes de los que se hayan fugado de los enemi- 
Ios segun han comprendido 10s señores preopinantes, si- 
10 que se concreta solo á tomar conocimiento de los em- 
?leados y funcionarios públicos. Esto creo que V. M. está 
:n la obligacion de hacerlo si quiere adquirir, como debe, 
.a confianza de la Nacion, y con ella los medios que sa 
lacesitan para su defensa. Se dice si habrán de remitirse 
as causas á otro tribunal. Digo que contraida siempre la 
:uestion á solo los funcionarios públicos, los mismos ex- 
?edieutes, en el estado en que se hallen, suministrarán 6 
CT. M. la luz necesaria para ver si han debido ser reinte- 
grados en sus destinos 6 no. Si en las circunstancias en 
que se halla V. M. se reconoce que deben subsistir, 10 
ieclarará: si hay méritos para que queden privados, tam- 
oien; y si aIgun otro no puede satisfacer ahora, quedará 
suspenso hasta que pueda ejecutarlo cuando haya mejor 
)portunidad. Entonces los que queden tendrán toda la 
;on5anza necesaria. Creo que queda bastante explicada la 
proposicion. 

El Sr. POLO: Yo creia que ese era el espíritu de la 
proposicion; pero tambien creia que esto era propio de un 
tribunal, y que á V. %l. solo perteneeia dar la regb y no 
decidir por sí los casos particulares. V. M. sabe la difl- 
:ultad que hay para que en el Uongreso se califique la 
:onducta de una persona. Por lo tanto digo que si las re- 
:las observadas hasta aquí no fuesen suficientes, se den 
Itras, y mande V. M. que estos juicios sean públicos don- 
le cada uno pueda oponer sus objeciones, y asi saldrán 
oien justificados. Respecto pues 6 que V. M. debe dar una 
:egla general, si V. M. cree que las justiflcacionee hechas 
hasta el dia no son suficientes, mande pasarlas al tribu- 
nal correspondiente para que bajo da las reglas establepi- 
das, ó que se establezcan, ae decidan los espedientea en 
juicio público. 

El Sr. Garcia Herreros ha dicho que recurrieron 
varios empleados preguntando Q la Junta Central si ha- 
bian de salir de Madrid, y se les dijo que se estuviesen 
quietos. Yo debo decir que varios consultaron , y que 
desde el 27 de Noviembre, nada se les contestó: y 6 al- 
gunos se les dijo que se quedasen allí, particularmente al 
tesorero general Galiano. 

Los oficiales de la Secretaría de Hacienda que habia 
en Aranjuez eran cuatro, y yo uno do ellos; los demás 
permanecian en Madrid. Ya dije en otra ocasion que á 
las dos de la tarde del dia 1.’ de Diciembre, en que se 
veridcó la salida de la Junta Central, nada sabiamos de 
nuestra suerte; pero al 5n salimos á las siete de la no- 
che, y llegamos á Toledo á las cuatro de la mañana: corra- 
tituidos en Sevilla, se recibió en el dia 15 6 15 del pro- 
pio mes un oficio 5rmado por D. Martin de Garay con fe- 
cha 1.’ del mismo, en que se decia á D. Francisco Saave- 
dra, que habiendo resuelto la Junta trasladarse á Badajoz 
por Toledo, se reuniese á ella con uno 6 dos oficiales. Ya 
he dicho que éramos cuatro, y V. M. puede gradúar cubl 
hubiera sido la ansiedad de los dos que hubieran sido 
nombrados. V. hl. puede mandar traer á su exámen este 
oficio, que debe hallarse en el archivo de la Secretaria de 
Hacienda y en el de la Junta Central. 

En cuanto á traer los expedientes de in5dencia 6 la 
presencia de V. M., debo manifestar que V. M. nunca po- 
drá tenerlos todos á la vista; porque un gran número de 
ellos se hicieron en Córdoba y por otras juntas provincia- 
les, por haber mandado en cierta época la Junta Central 
que nadie pudiera vanir á Sevilla sin teaer hecha justifica- 
cion de su conducta en la wpital 1ibFe sdonde llegue pri. 
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meroro: y así fu6 que muchos hicieron sus justificaciones ec 
C6rdób8, Granada, Badajoz, etc., y con testimonio de ellas, 
la Junta Central daba licencia para venir á Sevilla 6 pasar 
B otros puntos. Estos testimonios quedaron en las capita- 
les, y será dificil tenerlos á la vista. Me ha parecido in- 
dicar estas ditlcultades; y concluyo insistiendo en que 
V. 116. debe señalar las reglas generales por donde se de- 
ban ventilar estos asuntos, y que dadas por V. M. SE 
destine tribunal competente donde deben oirse en juicia 
contradictorio y público para que cada uno oponga sus 
objeciones. 

El Sr. TRAVER: Veo que esta proposicion tiene las 
mismas ebjeciones que otra que hice á V. M. cuando se 
trató de establecer la Secretaría de la estampilla. Se acor- 
dará V. Id., y consta en los Diarios de Cdrtes, que una de 
las circunstancias que dije debia tener el secretario de la 
estampilla era que no fuese de los que hubiesen salido de 
Madrid despues del primero de este año. Esto al pronto 
causó mucha alteracion y conmocion en algunos individuos 
del Congreso: y V. M., que desea lo más acertado, lo 
mandó pasar á la comision de Justicia. Esta, léjos de 
aprobarla, la tachb de impolítica é inoportuna, diciendo 
que era el verdadero medio de introducir la discordia en- 
tre los espaiioles. 

A pesar de esto, hice varias reflexiones; sin embargo, 
se promovib una discusion dilatada en que 18 pluralidad 
determinb que no debia admitirse. Pero el tiempo, que 
todo lo justifica J aclara, ha desengañado sobre este par- 
ticular, y ha venido B hacer que aquellos mismos que en- 
tontee se opusieron, han hecho una proposicion aún más 
dur8, B saber: que los que no se hayan presentado al le- 
gitimo Gobierno dos mases despues de instalado V. M., 
sean destituidos de sus empleos. Estemos en igual caso; 
porque esta es una lucha eterna entre los patriotas ver- 
daderos y los funcionarios públicos que por motivos rea- 
les 6 especulativos no han seguido la suerte del Go- 
bierno. 

~NO consta al mundo que al rededor del Gobierno hay 
funcionarios públicos que siguieron la suerte de la Nacion 
desde el primer momento? iY estos no est&n en continua 
lucha con los que desde el principio se mantuvieron pa- 
sivos, viendo luchar BIOS otros contra todas las desgracias 
y trabajos? iNo vemos á estos mismos que vienen, y que 
desde luego entran en las Secretarías con cruces, con pen- 
siones, etc., etc., y los patriotas verdaderos perecen con- 
fundidos y despreciados? iY podrá consentirse que conti- 
núe esta pugna entre el verdadero patriota y el que no lo 
es? iNo se ha de poner un término ? iQué dificultad hay 
en aprobar esto? iQué miedo en que se examine su con- 
ducta? 

No es lo mismo examinar que arruinar: no se tra- 
ta de arruinar B estos sugetos; se trata si de saber lo que 
han hecho en todo este tiempo, y cuál ha sido su con- 
ducta. 

A cada momento se estin oyendo aquí quejas de los 
Gobiernos anteriores; y cuando llega el caso de examinar 
su conducta, luego aparace que todo está bien hecho; na- 
die se mueve. 

iQué motivo hay para hacer este exámen ? iPara qué 
es esta proposicion? Yo digo que si ahora no se aprueba 
esta proposicion, mañana habrá que hacer otra mis fuer- 
te: eato no tiene medio. Así calma& las quejas del pú- 
blico: ser& aclamado el patriota verdadero, y temblarán 
los que sin aquellas circunstancias est&r al frente del Go- 
bierno, y se afianzar4 la opinion general que ahora se 
quiere abatir. Repito B V. IL, que debe aprobar esta pro- 
Po~oiOn, supuesto que con olla no WJ trata de sembrar la 

discordia, ni de quitsr los empleos 8 aquellos que debida- 
damente los han obtenido, sino de calmar las contínuas 
quejas que están mortificando los oidos de todos. 

El Sr. ALRGUELLES: Tengo ya dada mi opinion en 
esta materia. Ahora veo que se ha formalizado una pro- 
posicion que apruebo desde luego, sin embargo de tener- 
la por inútil; pero no puedo menos de llamar la atencion 
de los señores que la han apoyado, y preguntarles si se 
hallan en estado de aprobar las demás proposiciones que 
deben ser consecuencias naturales de ella. Porque si no 
estoy mal informado, todos los expedientes que han de 
venir, relativos á las purificaciones de los sugetos que es- 
tán comprendidos en ellos, no son juicios contradictorios, 
como los que se siguen en los tribunales, acusando unos 
y defendiendo otros; ninguno de estos trámites y forma- 
lidades se ha seguido ; se ha hecho una informacion su- 
maria por dos ó tres testigos que han depuesto que nada 
tenien que decir contra ellos. Por consiguiente , yo creo 
que estos expedientes, aunque se examinen con la mayor 
escrupulosidad, nunca podrán dar la luz necesaria: siem- 
pre será preciso designar un tribunal, bien de fuera, bien 
de dentro del Congreso, en el que se emplace y se oiga & 
los interesados y B todos los que quieran tratar en públi- 
co sobre esto. Cualquiera de estas proposiciones exige 
otra; á saber: que es indispensable que estos funcionarios 
públicos queden suspensos de sus empleos, mientras se 
justifican, si el motivo es la descouflanza pública, porque 
si no se hace así, subsistirá la misma desconilanza. Por lo 
tanto, creo que admitida la primera proposicion, debe ad- 
mitirse la segunda, que es una consecuencia de eIla; por- 
que si las murmuraciones, si las hablillas, si los periódi- 
cos han llamado la atencion del congreso hácia ésto, se 
dirá : « iCómo es que el Congreso permite que subsistan 
todavía estos mismos de quienes tiene desconfianza? » P 
no sé si aquí tendrá lugar otra reflexion sobre si la buena 
fé con que los Gobiernos anteriores han pasado por estas 
pruebas, permite que se retroceda. Si yo hubiera sido la 
Junta Central 6 el Consejo de Regencia anterior, 6 el ac- 
tual , antes de recibir el Reglsmeuto que V. M. le dictó, 
me hubiera conducido con mucho pulso. Si las Cbrtes el 
24 d 25 de Setiembre hubieran dado un decreto, dicien- 
do: « ningun empleado mrá admitido, v entonces ya hu- 
sido fácil terminar esta disputa; pero como ha habido una 
omision tan grande, y ha dejado de darse esta regla ge- 
neral caminando de buen8 fé, ahora nos vemas en el con- 
flicto de que muchos han venido confiados en la acogida 
que hasta aquí se ha dispensado. Conviene, pues, que l-a 
materia se examine bien. Yo no tengo más consideracion 
que la salud de la Pátria. Veo que es muy grande el nú- 
mero de los empleados, y que nosotros vamos á cargar 
ron la culpa y con las quejas de todos. Sin embargo, yo 
apruebo la proposicion ; si se cree que esto será capaz de 
calmar la desconfianza pública, hágase: en la inteligencia 
que creo que no dará el resultado que se espera. Nómbre- 
!e una comisiou que examine esta materia, y que, hablan- 
io con franqueza, dé B V. M. alguna iluetracion de ella. 
El Sr. Morales Gallego ha manifestado extensamente la 
verdadera causa que !8 motiva. P yo, por mi parte, digo 
lue si los Gobiernos que han precedido, hubieran conside- 
*ado el grande ejemplo que ae les ha dado, y hubieran 
ratado de las reformas necesarias, en otro estado nos 
lallaríamos. Al cabo, 81 cabo, esta manía de oponsrse al 
sistema que V. M. ha adoptado, no es el que nos puede 
lalvar; si en vez de contrariarlo de frente hubieran sido 
rpoyadas las miras de V. M., yo creo que podriamos ca- 
ninar con pie. seguro ; pero veo por experiencia, que no 
no BS ha hecho tisí, El entorpecimiento y las hablillas 
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proeeden de eata misma causa. El remedio no se conse- 
guirá con una rapida votacion de esta proposicion. 

Enhorabuena que 88 vote; yo lo apruebo; pero creo 
que se adelantaría más nombrando una comision que la 
iluñtre. 9 

Declarado ya suficientemente discutido el asunto, se 
propuso al Congreso si su votacion seria nominal ; y re- 

suelto que no, y repetida la lectura de la propoaícioa, 
quedó aprobada, encargándose al Sc. Presidente el nom- 
bramiento de la comision que en ella se expresa. 

de levantó la sesion. 

343 
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